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VISTO: El Expediente N2 312/94; LETRA C.D. por medio del 

cual se solicíta una Excepción al Códiqo de Planeamiento para 

la obra síta en la Sección "D", Macizo 10, Parcela 13, propie-

dad de Mario Antonío RODRIGUEZ y Ménica Noemi CRESPIN: y 

CONSIDERANDO: 

Que los informes de la Secretaria de Obras y Servicios 

Públicos se manifiestan en forma favorable; 

Que éste Cuerpo de Concejales comparte los criterios 

alli expuestos; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial N2 236 éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 12.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la Sección "D", 

Macizo 10, Parcela 13, propiedad de Mario Antonío RODRIGUEZ y 

Mónica Noemi CRESPIN, autorizándose, de acuerdo al anteproyecto 

presentado que obra a fojas 04 del Expediente NFI 312/94, LETRA: 

C.D., a:

a) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

b) Un F.O.S. máximo de 0,53.
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c) Un F.O.T. Máximo de 0,75. 

ARTICULO 22.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

su promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2 II 40g /94.- 
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MuNICIPALIDADDEUSHUAIA

ARICS D. DA 
INTENIDEN 

I
JNICIPALIDAD	 HUMA 

/ 

rovincia de Tierra del Fuego 
.ártida e Islas del A tlántico Sur 

MUNIC IPALIDAD DE usHura

usHuclin,
OCT1994 

- 
VISTO2 L. Ordenanza Municipal M91k0105 /74, sancionada por 

el Conceio Del iberante de ia Ciudad de Usbuaia Y 

CONSIDERMNDO1 

Gue mediante la misma se	 de ias normas que fija 
Código de Plan eamiento Urbano para la obra ubicada	 •a Sección "D", 
Macizo 10, Rarcela •3• p ropiedad de Mar s io N-Itonio RODRIGUEZ	 Mánica


CRE3PIN, auturizAndose 

a Yocupar el Petiro Contrai.i.untal. 

b) Un F.0„S. má .;¿.imo de 

c) Un F 	 de 

Por

EL INTENDENTE mum:rxinnt_ DE U9HUMTP


D EcrrTn 
nRTIculLo l q ” ..... PROMULGMR la Orde•anza Municipal MQ 111 09 /71, sancionada 
pur el Cuncejo De

liberante de l• ciudad de Jshuaip, meddante ia cual 
se e> f.cept0a de las • normas que	 el fl1di1, de Pl!.aneamiento Urbann 
para ia obra ubicada en la deccián	 Na•.i.zo 10, 1 :.:1-cela	 propie 
dad de Mario Mntonio RODRIGUEZ y Ñánica	 CREGPTH, 
al

a) ocupar el, Retiro Contr„tíHltal, 

b) Un F„0. 9„máimo de 

c) Un	 dE 

nRTIcuLo 2g. -REGISTREGE. i.: ,̀omuni_quese a quienes	 Cumplid.

nRCHIVESE.

MARION BENITEZ

,Jefa A/C, Departamento 


Desptcho General

Municipalldadde Ushuaie
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